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CTA NÚMERO 076 DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 27 DE MAYO 
DE 2025, DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO PRORROGADO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.  
 

PRESIDENCIA DE LA DIP. 
LORENA DE LA GARZA VENECIA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS TRECE HORAS CON CUARENTA Y SEIS MINUTOS, DEL DÍA 
VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, CON LA ASISTENCIA DE 
8 LEGISLADORES AL PASE DE LISTA. LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LOS 
PRESENTES PONERSE DE PIE, PARA INSTALAR LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE QUE FUNGIRÁ DURANTE EL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO 
PRORROGADO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA GIRÓ INSTRUCCIONES A LA SECRETARIA 
PARA DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ ESTA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA. AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO, FUE 
APROBADO EL ORDEN DEL DÍA POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 
 
ASUNTOS EN CARTERA:  
SE RECIBIERON 106 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS:  
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
ASUNTOS GENERALES:  
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, Y AL NO HABER 
CORRECCIONES O MODIFICACIONES AL MISMO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. JOSÉ MANUEL VALDEZ SALAZAR, 
CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA DE LA INSTALACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CUARENTA 
Y CINCO MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA 
MIÉRCOLES CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO A LAS ONCE 
HORAS.  
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EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

PRESIDENTE 
Por M. de Ley 

 
 
 
 
 
 

DIP. JOSÉ MANUEL VALDEZ SALAZAR 
 
 
 
              SECRETARIA                                SECRETARIA 
         

 
 
 
 
 
 
 

DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO       DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES  
SUÁREZ      VILLARREAL VALDEZ 

 
 
ACTA NÚM. 076-LXXVII-D.P. – 25 (INST.) 
MARTES 27 DE MAYO DE 2025     
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 27 DE MAYO DE 2025 

 
1. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. MTRO. GERARDO GUADALUPE 

ESCAMILLA VARGAS, SECRETARIO DE SEGURIDAD, MEDIANTE EL 
CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR 
ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS NÚM. 307 Y 315 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
2. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. MAURICIO FARAH GIACOMAN, 

SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN 
A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
NÚM. 224 Y 264 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
3. OFICIO SIGNADO POR LOS CC. DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, DIP. 

PAOLA LINARES LÓPEZ, DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, DIP. JESÚS 
ALBERTO ELIZONDO SALAZAR Y DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO 
SUÁREZ, INTEGRANTES DE LA LXXVII LEGISLATURA; ASÍ COMO EL C. 
DIEGO ARTURO NIETO GARZA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 17, 60 Y 136 DE LA LEY DE 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
XXV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LA FAMILIA Y DERECHOS 
DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
4. OFICIO SIGNADO POR EL C. VALDEMAR MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE EXPIDA LA LEY DEL ARANCEL DEL 
NOTARIADO. DE ENTERADA Y SE ENVÍA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR. 

 
5. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ , INTEGRANTE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA 
LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA POR ADICIÓN DE UN CAPÍTULO VIII AL TÍTULO SEGUNDO 
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
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CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

 
6. OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA; ASÍ COMO LA C. FRANCISCA ELIZABETH BANDA 
GARZA, SECRETARIA DE MUJERES DE MORENA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
CIBERPROTECCIÓN PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 28 ARTÍCULOS Y 4 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LA FAMILIA Y 
DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

 
7. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. RUBÉN DARÍO SALINAS ARIAS, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE SE INCLUYA LA 
FIGURA DE LA GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 

 
8. OFICIO SIGNADO POR LA C. DRA. SUSANA MÉNDEZ ARELLANO, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 
EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE 
ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 270 APROBADO 
POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 
OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE. 

 
9. OFICIO SIGNADO POR EL C. M.C.P, KATZIR MEZA MEDINA, DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
CULTURAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL REMITE UN EJEMPLAR DE LA GLOSA CORRESPONDIENTE AL 
PERÍODO DE OCTUBRE DE 2021 A SEPTIEMBRE 2024. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
10. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES TANTO DE LA 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL Y A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
11. OFICIO SIGNADO POR LOS CC. JORGE ROBERTT RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ, MARÍA ELIDA SANDATE TOVAR Y GREGORIO RAÚL 
BOLAÑOS RODRÍGUEZ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 
COMPARECENCIA DEL C. GERARDO GUADALUPE ESCAMILLA VARGAS, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, PARA QUE 
INFORME SOBRE LOS HECHOS REALIZADOS POR LOS ELEMENTOS DE 
FUERZA CIVIL, DURANTE LA MANIFESTACIÓN PACÍFICA DEL DÍA 19 DE 
ABRIL DEL PRESENTE AÑO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PUBLICA. 

 
12. OFICIO SIGNADO POR LA C. LETICIA NAÑEZ RODRÍGUEZ Y UN GRUPO 

DE CIUDADANOS INTEGRANTES DEL FRENTE VECINAL “NO AL 
HOSPITAL, SI EN OTRO LUGAR” DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SE EXHORTE AL 
GOBIERNO DE NUEVO LEÓN, A LA SECRETARÍA DE SALUD Y AL 
MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, PARA QUE LLEVEN A CABO 
UNA CONSULTA CIUDADANA PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA DE 
UN NUEVO HOSPITAL INFANTIL EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO. 

 
13. OFICIO SIGNADO POR LOS CC. DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO 

SALAZAR Y DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, INTEGRANTES DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN 
AL ARTÍCULO 237 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
Y DESARROLLO URBANO. 

 
14. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
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MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN AL 
ARTÍCULO 46 DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
15. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE QUE SE INSTRUYA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, PARA QUE EN LA 
REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DEL 
EJERCICIO 2024, REALICE UNA REVISIÓN DE SITUACIÓN EXCEPCIONAL 
Y PONGA ESPECIAL ATENCIÓN A LA ENTREGA DE APOYOS 
ECONÓMICOS POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
RELACIONADOS AL PROGRAMA BOSQUES CIUDADANOS, ASÍ COMO 
LOS EJERCIDOS POR LA ASOCIACIÓN REFORESTACIÓN EXTREMA Y 
TAMBIÉN CUALQUIER OTRO PROGRAMA DENTRO DE LA SECRETARÍA 
DE MEDIO AMBIENTE QUE DESTINE APOYOS ECONÓMICOS EN 
MATERIA DE REFORESTACIÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
16. OFICIO PRESENTADO POR LA C. DIP. ROCÍO MAYBE MONTALVO 

ADAME, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO Y A LOS 51 
AYUNTAMIENTOS PARA QUE CELEBREN CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN PARA ATENDER FOCOS DE INSALUBRIDAD E 
INSEGURIDAD QUE PROVOCA EL FENÓMENO DE CASAS Y TERRENOS 
BALDÍOS UTILIZADOS PARA ACUMULACIÓN DE BASURA, ESCOMBRO Y 
LLANTAS; ASÍ COMO EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE SALUD PARA EL 
CONTROL DE PLAGAS  COMO RATAS, SERPIENTES, ARAÑAS EN LAS 
CASAS Y TERRENOS ABANDONADOS. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
17. 4 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. ARQ. JUAN IGNACIO BARRAGÁN 

VILLARREAL, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE 
DE MONTERREY, I.P.D., MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
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NÚM. 156, 218, 250 Y 320 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
18. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. MARIO ALBERTO SALINAS TREVIÑO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 120 BIS DE LA LEY DE 
MOVILIDAD SOSTENIBLE, DE ACCESIBILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD. 

 
19. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 

VALDEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA 
LEY DE EDUCACIÓN EMOCIONAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
LA CUAL CONSTA DE 20 ARTÍCULOS Y 3 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
20. 14 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. ROBERTO CARLOS FARÍAS 

GARCÍA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE 
ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 206, 207, 212, 
213, 224, 227, 231, 233, 240, 251, 254, 258, 264 Y 272 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
21. ESCRITO SIGNADO POR LA C. MARÍA FERNANDA CHAVANA YAÑEZ, 

REGIDORA DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
ATENCIÓN PARA LAS PERSONAS CON SÍNDROME DE DOWN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 24 ARTÍCULOS Y 6 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES. 

 
22. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 
23. OFICIO SIGNADO POR LA C. SANDRA ISABEL GASPAR GARCÍA, 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL H. TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL OFICIO 
NO. TEE-544/2025 QUE CONTIENE LA SENTENCIA DENTRO DEL 
EXPEDIENTE PES-958/2024 FORMADO CON MOTIVO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR QUE VULNERAN A LOS 
PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD E IMPARCIALIDAD Y LA EXISTENCIA DE 
USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS DEL C. SAMUEL ALEJANDRO 
GARCÍA SEPÚLVEDA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
19461/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
ANTICORRUPCIÓN. 

 
24. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ 

NAVARRO, DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 
REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN 
LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 200 Y 309 APROBADOS POR 
ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
25. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ROBERTO CEPEDA GARCÍA, DANIEL 

CANTÚ CABRERA, EUGENIO CEPEDA GARCÍA Y MARCO ANTONIO 
VELASCO MÁRQUEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA POR 
LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE ESTACIONAMIENTOS PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 75 ARTÍCULOS Y 4 ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
18376/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
26. OFICIO SIGNADO POR EL C. DR. RICARDO CHRISTIAN DE LA ROCHA 

MARTÍNEZ, DIRECTOR DE SALUD DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR 
ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 224 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE OFICIO AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
27. ESCRITO SIGNADO POR EL C. JORGE ROBERTT RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA JUICIO POLÍTICO EN 
CONTRA DEL C. JUAN IGNACIO BARRAGÁN VILLARREAL, DIRECTOR 
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GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., 
POR LAS PRESUNTAS FALTAS COMETIDAS EN SU ENCOMIENDA. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
28. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. JUAN CARLOS PASTRANA GARCÍA, 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y TESORERÍA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 191 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE OFICIO 
AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
29. OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA ANEXO TÉCNICO AL EXPEDIENTE 
LEGISLATIVO 19826/LXXVII. DE ENTERADA Y SE ANEXA EL 
EXPEDIENTE 19826/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
30. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
ATENCIÓN A LAS MUJERES “JEFAS DE FAMILIA”. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
BIENESTAR, DERECHOS HUMANOS, PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 

 
31. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ROCÍO MAYBE MONTALVO 

ADAME, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
EXHORTAR AL TITULAR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS) PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN MÉDICA INMEDIATA, 
ASÍ COMO UN TRATO DIGNO A LAS PERSONAS DERECHOHABIENTES Y 
SUS BENEFICIARIOS, QUE ACUDEN A RECIBIR ALGÚN TRATAMIENTO 
DE URGENCIA EN LOS HOSPITALES Y CLÍNICAS. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
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BIENESTAR, DERECHOS HUMANOS, PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 

 
32. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. DAVID ÁNGEL MUÑOZCANO 

SKIDMORE, DIRECTOR EJECUTIVO DE LA SUBSECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 209 
APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DEL PRESENTE OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
Y AL PROMOVENTE. 

 
33. 5 ESCRITOS SIGNADOS POR EL C. LIC. JUAN ISIDORO LUNA HERNÁNDEZ, 

SUB SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS NÚM. 309, 315, 322, 328 Y 331 APROBADOS POR 
ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
34. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO, EN 
MATERIA DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA. 

 
35. ESCRITO NO. INE/JLE/NL/07602/2025 SUSCRITO POR EL LIC. JOSÉ ÁNGEL 

MEDINA FLORES, VOCAL SECRETARIO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL NOTIFICA 
SENTENCIA DEL 29 DE ABRIL DEL 2025, DENTRO DEL EXPEDIENTE SRE-
PSC-26/2025, PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, 
DENUNCIANTE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN 
CONTRA DEL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA Y OTRO, 
DONDE SE DETERMINA LA EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN ATRIBUIDA 
EN LA VULNERACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD, 
NEUTRALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA, ASÍ COMO EL USO 
INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
ANTICORRUPCIÓN. 
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36. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES IV Y XXV DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS 
COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y A LA DE 
FAMILIA Y DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

 
37. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA Y ADICIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN Y LEY PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL 
ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIONES V Y XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS 
DE BIENESTAR, DERECHOS HUMANOS, PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS Y A LA DE SALUD Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES. 

 
38. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA Y LA 
C. SARAHÍ HERNÁNDEZ NARVÁEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE CAMINOS Y PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL, EN MATERIA DE TARIFAS PREFERENCIALES. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 

 
39. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. MARIO ALBERTO SALINAS TREVIÑO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 8, 12 Y POR ADICIÓN DE UN 
ARTÍCULO 186 BIS DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE, DE 
ACCESIBILIDAD Y SEGURIDAD VIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
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ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
40. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LUIS MANUEL MORENO DÍAZ, MEDIANTE 

EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 
ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 

 
41. OFICIO SIGNADO POR EL C. MTRO. JOEL TREVIÑO CHAVIRA, OFICIAL 

MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA LOS INFORMES DE ASISTENCIAS DE LOS CC. 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS A LAS COMISIONES Y DE LAS SESIONES DEL 
PLENO, CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE 2025. DE ENTERADA 
SE INSTRUYE SE COLOQUEN EN LOS TABLEROS DE AVISO DE ESTE 
PODER LEGISLATIVO, ASIMISMO, SE DISPONE PARA LAS DIPUTADAS 
Y DIPUTADOS QUE DESEEN IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 

 
42. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN 
PUNTO DE ACUERDO,  A FIN DE EXHORTA AL GOBIERNO DEL ESTADO 
Y AL TITULAR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO “ RED ESTATAL DE AUTOPISTAS DE NUEVO LEÓN” PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES EVALÚEN LA ELIMINACIÓN 
DEL PEAJE DE LA CASETA GUADALUPE, UBICADA EN LA SECCIÓN 
GUADALUPE-CADEREYTA DE LA AUTOPISTA MONTERREY-REYNOSA 
PARA LAS Y LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
43. 3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. JUAN RAMIRO ROBLEDO RUIZ, TITULAR 

DE LA UNIDAD DE ENLACE, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
NÚM. 151, 193 Y 219 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
44. ESCRITO SIGNADO POR LA C. CLAUDIA ISABELA DE LEÓN CAMPOS, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN, A FIN DE ESTABLECER LA ENSEÑANZA DE 
LA EDUCACIÓN EMOCIONAL COMO MATERIA OBLIGATORIA EN LOS 
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NIVELES BÁSICO Y MEDIO SUPERIOR. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 

 
45. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DEVANY DANIELA VILLETA SÁNCHEZ, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 
179 DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
46. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ DÍAZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA A LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO DEL ARTICULO 52 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, RELATIVA A LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
47. ESCRITO SIGNADO POR LA C. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, 

DIPUTADA FEDERAL POR NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
ALERTA SÍSMICA. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TUNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

 
48. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE EXHORTA A LA PERSONA TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE, EN 
COORDINACIÓN CON LAS PERSONAS TITULARES DE LAS PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, 
ANALICEN LA VIABILIDAD TÉCNICA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y 
SOCIAL, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO POR CABLE (CABLEBÚS). DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL 
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GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD. 

 
49. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. GRETA PAMELA BARRA HERNÁNDEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA PUNTO DE ACUERDO 
PARA EXHORTAR A DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, PARA QUE EMITAN MEDIDAS EN CUANTO A LA CREACIÓN DE 
PROTOCOLOS, SIMULACROS, INFRAESTRUCTURA, SEÑALIZACIÓN, 
CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y ESTADÍSTICAS EN CASO DE SISMOS, 
Y A LA PARTICIPACIÓN DE NUEVO LEÓN EN EL SIMULACRO NACIONAL 
SÍSMICO 2026. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TUNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

 
50. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. MARIO ALEJANDRO SOTO ESQUER 

Y LA DIP. REYNA REYES MOLINA, INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE, EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES DELEGACIÓN NUEVO LEÓN, PROMUEVAN LA 
CONSULTA DENOMINADA “DE UNA VIALIDAD CON CARGOS POR 
CONGESTIÓN QUE RECONFIGURE EL PAR VIAL CONSTITUCIÓN- 
MORONES PRIETO”. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
51. ESCRITO SIGNADO POR EL C. SETH RAMÓN MERÁZ GARCÍA, ACTUARIO 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SALA REGIONAL MONTERREY, MEDIANTE EL CUAL NOTIFICA LA 
SENTENCIA EMITIDA DEL RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR, RELATIVO AL EXPEDIENTE SUP-REP-64/2025 
DE LA SENTENCIA QUE CONFIRMA LA DIVERSA DICTADA EN EL 
INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR SER-PSC-533, EN CONTRA DEL C. SAMUEL ALEJANDRO 
GARCÍA SEPÚLVEDA, POR LA EXISTENCIA DE LA VULNERACIÓN A LOS 
PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD DE RECURSOS PÚBLICOS ATRIBUIDOS 
AL  C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
ANTICORRUPCIÓN. 
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52. ESCRITO SIGNADO POR EL C. SETH RAMÓN MERÁZ GARCÍA, ACTUARIO 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SALA REGIONAL MONTERREY, MEDIANTE EL CUAL INFORMA EL 
RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE LOS 
EXPEDIENTES SUP-REP-65/2025 Y ACUMULADOS Y NOTIFICA LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA ESPECIALIZADA, EN CONTRA DEL 
C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, POR LA EXISTENCIA DE 
LA VULNERACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD DE 
RECURSOS PÚBLICOS ATRIBUIDOS AL  C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 
SEPÚLVEDA.  DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
53. ESCRITO SIGNADO POR EL C. SETH RAMÓN MERÁZ GARCÍA, ACTUARIO 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SALA REGIONAL MONTERREY, MEDIANTE EL CUAL NOTIFICA LA 
SENTENCIA EMITIDA DEL RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR RELATIVO AL EXPEDIENTE SUP-REP-67/2025. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
54. ESCRITO SIGNADO POR LA C. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, 

DIPUTADA FEDERAL POR NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3, 6, 7 Y 8 DE LA LEY DE 
CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
55. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. MTRA. JULIETA JOCABETH MARTÍNEZ 

GONZÁLEZ Y MTRO. RAFAEL EDUARDO ORNELAS GAYTÁN, 
EGRESADOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CRIMINOLOGÍA DE LA 
UANL “DON JOSÉ ALEJANDRO DE TREVIÑO GUTIÉRREZ”, A.C.,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL PARTO HUMANIZADO Y A 
LA MATERNIDAD DIGNA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y A LA LEY DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN 
MATERIA DE VIOLENCIA ECONÓMICA EN MATERNIDADES.  DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES VI Y XV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES Y A LA DE IGUALDAD DE GÉNERO. 
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56. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. MTRA. JULIETA JOCABETH MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ Y MTRO. RAFAEL EDUARDO ORNELAS GAYTÁN, 
EGRESADOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CRIMINOLOGÍA DE LA 
UANL “DON JOSÉ ALEJANDRO DE TREVIÑO GUTIÉRREZ”, A.C., 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 
57. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 

SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA 
DE REFORMA AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
58. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 63 Y 72 DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
FORMACIÓN DE PERSONAL DOCENTE EN CUANTO A LA ATENCIÓN 
ADECUADA A LA DIVERSIDAD NEUROLÓGICA DEL ALUMNADO.  DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
59. ESCRITO SIGNADO POR EL C. MARIO ALBERTO MEDRANO GUTIÉRREZ, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 
22 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
60. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. IGNACIO CASTELLANOS AMAYA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 
123 BIS A LA LEY ESTATAL DE SALUD. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
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FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
61. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 193 BIS A LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
62. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 31 BIS 1 A LA 
LEY DE SALUD MENTAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
63. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. 

 
64. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 

VALDEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 
42 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LA FAMILIA Y DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES. 

 
65. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DRA. SUSANA MÉNDEZ ARELLANO, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL 
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ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS 
RESULTADOS DEL CENSO NACIONAL DE PODERES LEGISLATIVOS 
ESTATALES (CNPLE) 2024. DE ENTERADA Y SE SOLICITA A OFICIALÍA 
MAYOR LO RESGUARDE, PARA LAS Y LOS DIPUTADOS QUE DESEEN 
IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 

 
66. OFICIO PRESENTADO POR LA C. DIP. ROCÍO MAYBE MONTALVO 

ADAME, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
ENVIAR UN EXHORTO A LA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LA SECRETARÍA DE ENERGÍA Y A LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, PARA QUE PROMUEVA LA 
PROHIBICIÓN DE ACTIVIDADES UTILIZANDO LA TÉCNICA DE 
FRACTURA HIDRÁULICA O FRACKING, E INFORME A ESTA SOBERANÍA 
SOBRE LAS CONSECUENCIAS, RIESGOS DETECTADAS EN PERJUICIO DE 
LOS MUNICIPIOS DONDE SE REALIZAN DICHAS ACTIVIDADES, ASÍ 
COMO LAS INFRACCIONES DETECTADAS Y LAS SANCIONES 
APLICADAS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
67. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. REYNA REYES MOLINA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 
72 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
68. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. MARIO ALEJANDRO SOTO ESQUER, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 194 BIS 1 DE LA LEY 
AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
69. OFICIO SIGNADO POR LA C. LIC. GLORIA IVETTE BAZÁN VILLARREAL, 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE 
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ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 301 
APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DEL PRESENTE OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
Y AL PROMOVENTE. 

 
70. 5 ESCRITOS SIGNADOS POR LA C. DRA. YOLANDA OCHOA RODRÍGUEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES DE AVANCES DE GESTIÓN 
FINANCIERA CORRESPONDIENTES AL PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DE 2024; ASÍ COMO LA CUENTA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO FISCAL 2024. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
71. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. LUIS ENRIQUE VARGAS GARCÍA, 

DIRECTOR GENERAL DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MONTERREY, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 227 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE OFICIO 
AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
72. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. ARTURO CHARLES CRUZ, DIRECTOR 

JURÍDICO DE LA OFICINA DE LA SECRETARÍA DE IGUALDAD E 
INCLUSIÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 217 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE OFICIO 
AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
73. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUALAHUISES, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR 
ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS NÚM. 136, 139, 148, 175, 178, 182, 186, 190, 191, 193, 206, 
207, 212 Y 213 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
74. 9-NUEVE ESCRITOS PRESENTADOS POR EL C. DIP. IGNACIO 

CASTELLANOS AMAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE 
LOS CUALES PROMUEVE: 

 
I. PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL (SADER), PARA QUE, EN 
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USO DE SUS COMPETENCIAS, TRABAJE EN COORDINACIÓN CON EL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASICA), PARA LA REACTIVACIÓN DE LA 
PLANTA TRATADORA DE MOSCAS ESTÉRILES, LO ANTERIOR CON 
EL FIN DE COMBATIR LA PLAGA DEL GUSANO BARRENADOR. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO, ENERGÍA 
Y DESARROLLO RURAL. 

 
II. INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 

DE INSTITUCIONES ASISTENCIALES PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
III. INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 6 Y AL TÍTULO IV BIS 

DENOMINADO “PREVENCIÓN, MITIGACIÓN DEL ESTATUS DE LA 
SEQUÍA, TODOS A LA LEY DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL 
SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO, ENERGÍA 
Y DESARROLLO RURAL. 

 
IV. INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A LOS ARTÍCULOS 1, 5, 5 BIS 

Y 6 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO 
RURAL. 

 
V. INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 61 BIS 8 DE LA LEY DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
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VI. INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LA FAMILIA Y DERECHOS DE LA PRIMERA 
INFANCIA, NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
VII. INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN AL ARTÍCULO 395 DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
VIII. INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN AL ARTÍCULO 60 DE LA LEY 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 
39 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LA 
FAMILIA Y DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
IX. INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE FOMENTO AL TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XI DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y 
TURISMO. 

 
75. OFICIO SIGNADO POR EL C. M.V.Z. ALDO ADRIÁN DE LA GARZA 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR DE BIENESTAR ANIMAL DE LA SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE REALICE LA 
CONVOCATORIA PARA REACTIVAR EL CONSEJO CIUDADANO DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 
EL EXPEDIENTE 19182/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
76. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 

VALDEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN AL 
ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
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VI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE 
GÉNERO. 

 
77. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO, EN MATERIA DE REGULACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA MUNICIPAL. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
78. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 

SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, TOME EN CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA DE 
PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, DETENCIÓN Y ATENCIÓN DEL 
ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN EL DEPORTE EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
VII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE. 

 
79. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. GRETA PAMELA BARRA 

HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LOS 
51 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO PARA QUE, CON BASE EN SUS 
ATRIBUCIONES, SE ABSTENGAN DE ORGANIZAR Y PROMOVER 
EVENTOS QUE CALIFIQUEN O PREMIEN A LAS MUJERES CON BASE EN 
SU APARIENCIA FÍSICA, COMO CERTÁMENES DE BELLEZA O 
COMPETENCIAS CENTRADAS EN CRITERIOS ESTÉTICOS. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

 
80. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
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REFORMA Y ADICIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
MOVILIDAD SOSTENIBLE, DE ACCESIBILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD. 

 
81. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA DELEGADA  DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN NUEVO LEÓN, DRA. MIRALDA 
AGUILAR PATRACA, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
IMPLEMENTE LAS ACCIONES NECESARIAS DENTRO DE LOS 
HOSPITALES Y CENTROS MÉDICOS A SU CARGO, QUE PERMITAN 
REDUCIR LOS TIEMPOS DE ESPERA DE LOS DERECHOHABIENTE, SOBRE 
TODO EN ESPECIALIDADES Y ESTUDIOS MÉDICOS DE RADIOLOGÍA Y 
TOMOGRAFÍAS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES. 

 
82. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. REYNA REYES MOLINA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN 
PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE ESTA SOBERANÍA, A TRAVÉS DEL 
COMITÉ DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA, ELABORE EN VERSIÓN ACCESIBLE 
Y ENTENDIBLE UNA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, PARA LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA ENTIDAD. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 

 
83. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 
6 DE LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO “SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEÓN”. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 
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84. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MARÍA DEL ROSARIO GAONA MESTA, 

PRESIDENTA DE LA ACADEMIA DE FUTBOL GUERREROS, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITAN LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESTATAL O 
NACIONAL DE LÍDERES DEL DEPORTE INCLUSIVO, ASÍ COMO LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
ESPECIALIZADA PARA DOCENTES, ENTRENADORES Y PROMOTORES 
DEPORTIVOS, CON EL PROPÓSITO DE INCLUIR EFECTIVAMENTE A 
NIÑOS Y JÓVENES CON DISCAPACIDAD EN ACTIVIDADES FÍSICAS Y 
DEPORTIVAS. DE ENTERADA Y REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A 
LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 
85. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MARÍA GUADALUPE CARBAJAL 

RAMÍREZ Y UN GRUPO DE INTEGRANTES DEL LABORATORIO DE 
PRÁCTICAS PARTICIPATIVAS DE LAS JUVENTUDES EN NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LAS DEPENDENCIAS E 
INSTITUCIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A 
COLABORAR CON EL LABORATORIO DE PRÁCTICAS PARTICIPATIVAS 
DE LAS JUVENTUDES EN NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. 

 
86. 3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. MTRO. LUIS GERARDO TREVIÑO 

GARCÍA, DIRECTOR JURÍDICO DE LA OFICINA DEL SECRETARIO DE 
MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
NÚM. 220, 239 Y 271 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
87. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GERENTE DE DISTRIBUCIÓN DE LA 
DIVISIÓN GOLFO NORTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN LA MEDIDA DE 
LO POSIBLE SE CAMBIEN LOS TRANSFORMADORES DE LUZ QUE YA SE 
ENCUENTREN MUY DETERIORADOS O EN MAL ESTADO; CON EL 
OBJETO DE QUE EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, NO SUFRAN 
ALTERACIONES EN EL VOLTAJE NI INTERRUPCIONES QUE PONGAN EN 
RIESGO SU ECONOMÍA FAMILIAR. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
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FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE FOMENTO AL 
CAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO RURAL. 

 
88. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN 
EXHORTO AL C. HERNÁN MANUEL VILLARREAL RODRÍGUEZ, 
ENCARGADO DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y PLANEACIÓN 
URBANA PARA QUE ADOPTE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS DE SUPERVISIÓN, PREVENCIÓN Y 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL A FIN DE GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD EN LAS ZONAS DE CONSTRUCCIÓN Y TRÁNSITO. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
89. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. MARIO ALEJANDRO SOTO 

ESQUER, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA 
LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE RETIRA LA 
INICIATIVA IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
19866/LXXVII, PRESENTADA EL 30 DE ABRIL DE 2025 Y QUE FUE 
TURNADA A LAS COMISIONES DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 
LEGISLACIÓN. DE ENTERADA Y SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA 
MAYOR ATENDER LA PETICIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
102 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, PROCEDIÉNDOSE A SU ARCHIVO DEFINITIVO Y 
COMUNÍQUESE A LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE. 

 
90. ESCRITO SIGNADO POR EL C. MARIO ADOLFO RODRÍGUEZ SALINAS, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 27, 36. 37 Y 40 BIS DE LA LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS 
PROFESIONALES REMUNERADAS. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
91. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA POR ADICIÓN DE UN CAPÍTULO XII AL TÍTULO DÉCIMO 
QUINTO DENOMINADO “DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 
DE LAS PERSONAS”, QUE CONTIENE EL ARTÍCULO 331 BIS 2 
RECORRIÉNDOSE TODOS LOS SUBSECUENTES DEL CÓDIGO PENAL 
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PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
92. ESCRITO SIGNADO POR EL C. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

SENADOR DE LA REPÚBLICA POR NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
EXHORTAR A LOS TITULARES DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO 
LEÓN, A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA Y A 
LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PARA QUE, EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, INFORMEN SOBRE 
EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE LA 
AVENIDA LA RIOJA. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
93. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ 

DÍAZ, DIP. BRENDA VEÁZQUEZ VALDEZ Y DIP. TOMÁS ROBERTO 
MONTOYA DÍAZ, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA 
DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE CRIANZA POSITIVA Y 
ERRADICACIÓN DEL MALTRATO INFANTIL EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 35 ARTÍCULOS Y 5 ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
XXV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LA FAMILIA Y DERECHOS 
DE LA PRIMERA INFANCIA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
94. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 

VALDEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 181 BIS Y 181 BIS 1 Y POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 182 BIS 
2 DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA 
DE GESTIONAR ADECUADAMENTE LA RECOLECCIÓN, 
ALMACENAMIENTO Y DISPOSICIÓN ADECUADA DE LLANTAS Y 
NEUMÁTICOS USADOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
95. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. MARIO ALBERTO SALINAS TREVIÑO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
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DE LA LXXVII LEGISLATURA Y UN GRUPO DE CIUDADANOS, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN RELACIÓN A LOS DELITOS DE MALTRATO Y CRUELDAD CONTRA 
LOS ANIMALES. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

 
96. OFICIO SUSCRITO POR EL MTRO. JOSÉ MERCEDES HERNÁNDEZ DÍAZ, 

MAGISTRADO TITULAR DE LA PRIMERA SALA ORDINARIA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, MEDIANTE EL 
CUAL COMUNICA AUTO DE FECHA 16 DE MAYO DEL 2025, EN 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 23 DE ABRIL DEL 2025, 
DICTADO DENTRO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN APERTURADO EN 
JUICIO DE AMPARO 518/2025 DONDE SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL A LA PARTE ACTORA DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 46/2015, PARA EL EFECTO DE QUE SE VENZA EL 
ESTADO DE OMISIÓN QUE IMPERABA RESPECTO DEL ESCRITO DEL 18 
DE FEBRERO DE 2025, RELATIVO A LA SOLICITUD DE TRÁMITE DE 
JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL C. MIGUEL BERNARDO TREVIÑO DE 
HOYOS, ENTONCES PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L. POR SER ESTA SOBERANÍA A QUIÉN LE CORRESPONDE 
ATENDER LO SOLICITADO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
97. 6-SEIS ESCRITOS SIGNADOS POR LA C. DIP. SANDRA ELIZABETH 

PÁMANES ORTÍZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE 
LOS CUALES PROMUEVE:  

 
I. INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
II. INICIATIVA DE REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN A LA ELIMINACIÓN DE LA CADUCIDAD DE LAS 
INICIATIVAS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
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INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 

 
III. INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, EN RELACIÓN A LA ELIMINACIÓN DE LA 
CADUCIDAD DE LAS INICIATIVAS. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
IV. INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PARIDAD ENTRE GÉNEROS. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
V. INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, EN MATERIA DE CONSULTA PREVIA EN REFORMAS QUE 
SE RELACIONEN CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
VI. INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE ELIMINACIÓN DE LA CADUCIDAD 
DE LAS INICIATIVAS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
98. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. GREGORIO RAÚL BOLAÑOS 

RODRÍGUEZ, MARÍA ELIDA SANDATE TOVAR Y JORGE ROBERTT 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN AUDIENCIA 
PÚBLICA CON LA COMISIÓN DE MOVILIDAD DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, PARA ABORDAR TÓPICOS RELATIVOS AL DERECHO A 
LA MOVILIDAD Y AL TRANSPORTE PÚBLICO. DE ENTERADA Y 
REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD, 
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 
99. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. GREGORIO RAÚL BOLAÑOS 

RODRÍGUEZ, MARÍA ELIDA SANDATE TOVAR Y JORGE ROBERTT 
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RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN AUDIENCIA 
PÚBLICA CON LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LA LXXVII LEGISLATURA, PARA ABORDAR TÓPICOS 
RELATIVOS AL DERECHO AL AGUA. DE ENTERADA Y REMÍTASE EL 
PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 
A QUE HAYA LUGAR. 

 
100. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. GREGORIO RAÚL BOLAÑOS 

RODRÍGUEZ, MARÍA ELIDA SANDATE TOVAR Y JORGE ROBERTT 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN AUDIENCIA 
PÚBLICA CON LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, PARA ABORDAR TÓPICOS RELATIVOS A LA SOLICITUD 
DE JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL C. JUAN IGNACIO BARRAGÁN 
VILLARREAL. DE ENTERADA Y REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A 
LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 
101. OFICIO SUSCRITO POR EL C. SETH RAMÓN MERAZ GARCÍA, ACTUARIO 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
SALA REGIONAL MONTERREY, MEDIANTE EL CUAL NOTIFICA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE FECHA 21 DE 
MAYO DEL 2025, DENTRO DEL RECURSO DE REVISIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR EXPEDIENTE SUP-REP-
118/2025 Y ACUMULADOS. RECURRENTES: JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ Y 
SAMUEL GARCÍA SEPÚLVEDA. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DE LA 
SALA ESPECIALIZADA EN EL EXPEDIENTE SRE-PSC-26/2025, QUE 
DETERMINÓ LA EXISTENCIA DE LA VULNERACIÓN A LOS PRINCIPIOS 
DE IMPARCIALIDAD, NEUTRALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA 
ELECTORAL. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
102. OFICIO TEE-828/2025 SUSCRITO POR LA MTRA. SANDRA ISABEL GASPAR 

GARCÍA, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL H. TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
COMUNICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE PES-943/2024, FORMADO 
CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, 
INICIADO POR EL PRI, EN CONTRA DEL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 
SEPÚLVEDA, SE HA DICTADO UNA SENTENCIA EN CUMPLIMIENTO, 
DERIVADO DEL EXPEDIENTE SM-JG-24/2025. RESUELVE LA EXISTENCIA 
DE LA VULNERACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD, EQUIDAD 
EN LA CONTIENDA ELECTORAL Y NEUTRALIDAD A CARGO DEL C. 
GARCÍA SEPÚLVEDA. ANEXA COPIA DE SENTENCIA CERTIFICADA Y 
DEL EXPEDIENTE PES-943/2024. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
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FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 
103. ESCRITOS QUE CONTIENEN LOS AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DE 2025 DE LOS 
SIGUIENTES ENTES Y MUNICIPIOS:  
1. HIGUERAS, NUEVO LEÓN 
2. MELCHOR OCAMPO, NUEVO LEÓN 
3. SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN 
4. LINARES, NUEVO LEÓN 
5. PESQUERÍA, NUEVO LEÓN 
6. GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN 
7. SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
8. LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO LEÓN  
9. HIDALGO, NUEVO LEÓN 
10. SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 
11. MARÍN, NUEVO LEÓN Y ANEXO 
12. APODACA, NUEVO LEÓN 
13. MONTERREY, NUEVO LEÓN 
14. SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN  
15. GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN 
16. DOCTOR COSS, NUEVO LEÓN 
17. VALLECILLO, NUEVO LEÓN 
18. VILLALDAMA, NUEVO LEÓN 
19. ALLENDE, NUEVO LEÓN 
20. HUALAHUISES, NUEVO LEÓN 
21. CERRALVO, NUEVO LEÓN 
22. SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN 
23. PARÁS, NUEVO LEÓN  
24. EL CARMEN, NUEVO LEÓN 
25. ARAMBERRI, NUEVO LEÓN 
26. GENERAL TREVIÑO, NUEVO LEÓN 
27. GARCÍA, NUEVO LEÓN 
28. GENERAL TERÁN, NUEVO LEÓN 
29. FIDEICOMISO DISTRITO TEC 
30. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA 
31. INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA 
32. INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO CULTURAL DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 
33. INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA Y 

CONVIVENCIA DE MONTERREY 
34. INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA 
35. INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE SAN NICOLÁS DE 

LOS GARZA, NUEVO LEÓN 
36. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA 
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37. PATRONATO DE MUSEOS DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
38. FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
39. FACULTAD DE MEDICINA Y HOSPITAL UNIVERSITARIO 
40. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
41. SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY 

 
 DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA. 

 
104. OFICIO SIGNADO POR LOS CC. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPÚLVEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DR. 
JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO Y LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE LOS AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTES 
AL PRIMER TRIMESTRE DE 2025 DE LAS SIGUIENTES ENTIDADES 
PARAESTATALES Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS: 
1. COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN (CONALEP) 
2. COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN (CECYTE) 
3. COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 
4. COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL 
5. INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEÓN (ICIFED) 
6. CONSEJO ESTATAL DE TRANSPORTE Y VIALIDAD (CETYV)  
7. CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO LEÓN 

(CONARTE)  
8. FIDEICOMISO DE VIDA SILVESTRE 
9. FIDEICOMISO FONDO DE APOYO PARA LA CREACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO PRODUCTIVO EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN (FOCRECE) 

10. FONDO EDITORIAL NUEVO LEÓN 
11. FIDEICOMISO FONDO PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES 

DE LA EDUCACIÓN (FOVILEÓN-EDUCACIÓN) 
12. FIDEICOMISO FONDO PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES 

DE LA EDUCACIÓN (FOVILEÓN-TRABAJADORES) 
13. CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA FRONTERIZA 

DE NUEVO LEÓN 
14. FIDEICOMISO PARA EL SISTEMA INTEGRAL DEL TRÁNSITO 

METROPOLITANO (SINTRAM) 
15. INSTITUTO DE EVALUACIÓN EDUCATIVA DE NUEVO LEÓN 

(IDELEÓN) 
16. FIDEICOMISO PARA LA REORDENACIÓN COMERCIAL (FIRECOM) 
17. PARQUE FUNDIDORA O.P.D. 
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18. FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA CITRÍCOLA 
(FIDECITRUS) 

19. FIDEICOMISO TURISMO NUEVO LEÓN (FIDETUR) 
20. FIDEICOMISO ZARAGOZA 
21. FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY 
22. INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO, 

A.C. (ICET) 
23. INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (ISSSTELEON) 
24. INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE (INDE) 
25. MUSEO DE HISTORIA MEXICANA 
26. OPERADORA DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE NUEVO LEÓN 

(OSETUR) 
27. PROMOTORA DE DESARROLLO RURAL DE NUEVO LEÓN 

(PRODERLEÓN)  
28. RED ESTATAL DE AUTOPISTAS DE NUEVO LEÓN (REA) 
29. SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY 
30. SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN (SSNL) 
31. SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEÓN 
32. SISTEMA INTEGRAL PARA EL MANEJO ECOLÓGICO Y 

PROCESAMIENTO DE DESECHOS 
33. SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN (DIF) 
34. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
35. UNIDAD DE INTEGRACIÓN EDUCATIVA DE NUEVO LEÓN (UIENL) 
36. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SANTA CATARINA 
37. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA GENERAL MARIANO ESCOBEDO 
38. INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
39. INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE NUEVO LEÓN 
40. INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 
41. INSTITUTO ESTATAL DE LA JUVENTUD 
42. CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO DE 

NUEVO LEÓN 
43. CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE NUEVO 

LEÓN 
44. PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEÓN 
45. FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DEL SUR DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN (FIDESUR) 
46. INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

DE NUEVO LEÓN (IITT) 
47. INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 
48. INSTITUTO DE AGUA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (IANL) 
49. FIDEICOMISO FESTIVAL INTERNACIONAL DE SANTA LUCÍA 
50. CONSEJO ESTATAL PARA LA PROMOCIÓN DE VALORES Y 

CULTURA DE LA LEGALIDAD 
51. INSTITUTO DE DEFENSORÍA PÚBLICA DE NUEVO LEÓN 
52. INSTITUTO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (IESP) 
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53. INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN (IRCNL) 

54. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE APODACA (UPAP) 
55. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CADEREYTA (UTC) 
56. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LINARES(UTL) 
57. UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN 
58. INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y ESTUDIOS DE 

POSGRADO PARA LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
59. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE GARCÍA 
60. FIDEICOMISO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
61. TV RADIO NUEVO LEÓN 
62. INSTITUTO ESTATAL DE PERSONAS MAYORES (IEPAM) 
63. SISTEMA ESTATAL ANTI CORRUPCIÓN 
64. COLEGIO DE BACHILLERES MILITARIZADO GENERAL MARIANO 

ESCOBEDO, NUEVO LEÓN 
65. UNIVERSIDAD BILINGÜE FRANCO MEXICANA DE NUEVO LEÓN 
66. INSTITUTO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE NUEVO LEÓN 
67. CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN 
68. FIDEICOMISO FIDEURB NÚMERO BP6823 

 
 DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA. 

 
105. OFICIO SUSCRITO POR EL C. DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE H. CONGRESO 
DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCE DE 
GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2025. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
106. ESCRITO SIGNADO POR EL C. RODOLFO JESÚS RODRÍGUEZ PAZ, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY 
AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
 


